
"AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO" 
" AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
LEY OflGANICA 27972 DEL26-C5-2003 

LEY 8230 DE 0Hl4-1936 

RESOLUCION DE GERENCIA N. • 2 S" S T 2017-GDUAA TIGMIMPMN 

Moquegua, 

9 NOV 2017 
VISTOS: 

El Oficio N° 200.2015-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRA, formulado por el Mayor de la Policía 
Nac1onal del Perú, rem1t1endo la Papeleta de lnfracc1ón MP N ° 034962 y_ 

CONSIDERANDO: 

Que, las Mun1c1palldades son Órganos de Gob1erno Local, con personería jurídica de derecho 
público. y gozan de autonomía Pollt1ca. Económica y Administrativa en los Asuntos de su competencia tal como lo establece el 
Art 11 del Titulo Pre11m1nar de la Ley Orgámca de MuniCipalidades- Ley 27972, en concordancia con el Art 194" de la ConstituCión 
Política del Perú, 

Que, med1ante la Papeleta de lnfraooón al Trans1to MP N o 034962 del 09 de octubre del 2015, 
la Policía Nac1onal del Perú as1gnada al control de tráns1t0 del d1stnto de Moquegua y Prov1nc1a Manscal Nieto, ha 1mpuesto al 
Sr(a) CARRILLO BRAÑEZ VICTOR GRACIANO, conductor tnfractor del vehículo con Placa de Rodaje ZS0-801 , la Infracción 
tipificada con el Cód1go L.01 que 1ndica ·oejar mal estacionado el vehículo en lugares permitidos."; de acuerdo a lo 
dispuesto en el Cuadro de T1p1ficaoón de Multas y Med1das Prevent1vas aplicables a las InfraCCIOnes de Tráns1to Terrestre 
aprobado por el Texto Üntco Ordenado del Reglamento Nac1onai de Tráns1to- Cód1go de Tráns1to. aprobado por o S N o 016-
2009-MTC y mod1ficatonas; la 1nfracc1ón comet1da amenta una multa equivalente al 4 % de la UIT v1gente (SI 162.00) Nuevos 
Sotes y la acumulaCión de 5 puntos 

Que, la Papeleta citada cumple con las formalidades y proced1m1entos establecidos en los 
artículos 326 y 327. y conforme lo d1spone el numeral 1• del articulo 329• del presente procedimiento sanc1onador se 1ntcia. con 
la entrega de la cop1a de la papeleta de 1nfracc1ón al conductor. según el TUO del Reglamento Nac1onal de Tráns1to. aprobado 
por Decreto Supremo N"016-2009-MTC y su mod1ficatonas 

Que. de acuerdo al 1nc1so 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal de TránSito. 
aprobado por Decreto Supremo N"016-2009-MTC y su mod1ficatonas. establece ·cuando el presunto 1nfractor no ha pagado la 
multa prev1sta para la 1nfracc1ón cometida nt ha presentado su descargo ante la un1dad orgámca o dependencia de la autondad 
competente que corresponda dentro de los c1nco (5) días hi!b1les, contados a part1r del dla s1gu1ente de la notificación de la 
papeleta de 1nfracc1ón o resolución de 1ntc10 de proced1m1ento sancionador. la Mun1c1palldad Provinc1al deberá emitir la resolución 
de sanoón procediendo contra esta la 1nterposte1ón de los recurso adm1mstrat1vos de ley· . en ese entender y de la rev1s16n del 
exped1ente se desprende que el adm1n1strado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa nt ha presentado su descargo dentro 
del plazo establecidO por lo que se procede a em1t1r la Resolución de sanc1ón correspondiente 

Que. estando a lo Informado por la Policía Nac1onal del Perú al amparo de las facultades 
confendas por la Ley N ° 27181 - Ley General de Transporte y TránsitO Terrestre, Ley N ° 27972 - Ley Orgánica de 
Mun1c1palldades, Ley N ° 27444 - Ley del Proced1m1ento Adm1n1stra11vo General, así como el Texto Ün1co Ordenado del 
Reglamento Nac1onal de Trans1to aprobado por Decreto Supremo N ° 016-2009-MTC y modlficatonas. y con las v1sac1ones 
correspondientes 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a): CARRILLO BRAÑEZ 
VICTOR GRACIANO por la 1nfracc1ón al Tránsito terrestre t1p1ficada como L.01 establecidO en el D S N ° 016-2009-MTC y 
modlftcatonas, la sanc10n de multa equ1vale al 4 % de la UIT v1gente cuyo monto asc1ende a la suma de SI 162.Nuevos Soles 
y la acumulac1ón de 5 puntos, por la Papeleta de lnfracc1ón al Tráns1to MP N ° 034962 del 09 de octubre del 2015, de acuerdo 
a los fundamentos expuestos en la parte cons1derat1va de la presente resolución 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto t1ene v1genc1a desde la fecha de su em1s1ón, y 
contra el m1smo puede Interponerse recurso 1mpugnatono prev1sto en nuestro ordenamiento ¡urid1co dentro del plazo de 15 días 
hábiles contados desde el dia s1gu1ente a su recepc1ón Asim1smo. de no presentarse recurso 1mpugnatono dentro del plazo de 
Ley esta resoiuoón quedara F1rme y Consentida la Sanc1ón en sede adm1n1strat1va 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede f1rme y consentida la sanc1ón en 
la sede adm1ntstrat1va el Area de infracc1ones y Sanc1ones de la Sub Gerenc1a de Transporte y Segundad V1al. baJO 
responsabilidad funcional, debera 1ngresar la sanc1ón al Reg1stro Naoonal de Sanc1ones por infracc1ones al TránSitO. que 
establece el cuadro de t1p1ficac1ón de multas y med1das prevent1vas aplicables a las 1nfracc1ones de tráns1to 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la notificaCión de la presente resolución al Conductor 
Infractor Sr(a): CARRILLO BRAÑEZ VICTOR GRACIA NO, con domiCiliO en Psa¡e los Olivos B-02 Urb. Vera Vera San Francisco 
Moquegua a efecto de que en el plazo establecido CU LA con pagar la multa correspondiente. ba¡o aperc1bim1ento de 
soliCitarse su e¡ecuc1ón med1ante Cobranza Coact1va 
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